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                  ACTA  Nº 42-08
Sesión celebrada el 18 de Noviembre  del 2008
Acta de la Sesión Ordinaria número cuarenta y dos de la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad de San José, Costa Rica, a las doce meridiano  del dieciocho de noviembre  del dos mil ocho.
Miembros presentes: Lic. Gilberto Corella Quesada, Presidente; Licda. Roxana Pujol Sobalvarro, Secretaria; Licda. Marta Esquivel Rodríguez, Prosecretaria; Lic. Viamney Guzmán Alvarado, Vocal I; Lic. Rogelio Fernández Moreno, Vocal II; Lic. Alejandro Madrigal Benavides, Vocal IV y el  Lic. Carlos Boza Mora; Fiscal.
Miembros ausentes con justificación: Dra. Marina Volio Brenes, Vicepresidenta; MSc. María del Rocío Cerdas Quesada, Tesorera; Licda. Patricia Vega Herrera, Vocal III y Licda. Miriam Álvarez Ross, Vocal V.
Funcionarios Asistentes: Lic. José Luis Meneses Rímola, Director Ejecutivo;              Sra. Marta Gutiérrez Arguedas, Secretaria de Actas.  
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN. 
El Lic. Gilberto Corella Quesada, Presidente, comprobado el quórum de ley da inicio  a la sesión ordinaria Nº 42-08, del 18 de noviembre 2008. 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA. 
El. Lic. Gilberto Corella Quesada, somete a consideración de los señores directivos la agenda de presidencia, por lo que la agenda queda de la siguiente manera: 1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión;  2.-  Aprobación de Agenda Presidencia; 3.- Lectura y Aprobación del Acta No 41-2008; 4.- Correspondencia. 5.- Asuntos de la Fiscalía- Lic. Carlos Boza Mora- Traslado de Cargos. Asuntos de Fondo; 6.- Informes de los señores Directivos. 7.-  Informe del Director Ejecutivo.

SE ACUERDA 2008-42-001 Aprobar la Agenda de Presidencia presentada por el    Lic. Gilberto Corella Quesada. Cinco votos. 
LOS DOCUMENTOS FORMAN PARTE DE LOS ATESTADOS DEL ACTA.
Ingresa a la sala de sesiones el Lic. Alejandro Madrigal Benavides a las 12:10 p.m.

ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA No. 41-08, DEL 11 DE NOVIEMBRE 2008.   
El Lic. Gilberto Corella Quesada solicita revisión del acuerdo 2008-41-008, tomado en firme en la sesión pasada, sobre el alcance de la Política para la regulación del otorgamiento, distribución, uso y control de los uniformes del personal del Colegio de Abogados, en el sentido de que sea extensivo el uso de éste, a todos los empleados del Colegio, porque se le señaló que hay una discriminación, por el Reglamento Interior de Trabajo del Colegio dice lo siguiente: “…Disposiciones Generales: Obligaciones de los trabajadores. Artículo 38. Son obligaciones de los trabajadores del Colegio además de las establecidas en los otros artículos de este Reglamento y de acuerdo con el Código de Trabajo, Leyes, Decretos y  Reglamentos conexos lo siguiente: usar uniforme”. Además da lectura al artículo 67 en donde indica que el Colegio brinda dos uniformes completos al año y para la entrega de este el trabajador deberá devolver el usado. El tema es que tiene en su poder un documento que va en contra de un acuerdo que fue tomado en firme. La Junta Directiva no ha hecho ningún tipo de discriminación para el uso del uniforme. El acuerdo está dirigido para que todos los funcionarios usen uniforme. Ahora se viene a enterar que algunos funcionarios no van a usar uniforme, porque según manifestaciones del Lic. Meneses Rímola, no son funcionarios de los módulos de  servicio. El Lic. Meneses Rímola indica que la directriz se hizo en conjunto con la Dirección de Recursos Humanos con el fin de ordenar y reglamentar su uso, porque no se respetaba ni cumplía el buen uso de este y más bien se usaba como una moda y no como un signo externo del Colegio, que hay que llevarlo con dignidad. De ahí fue donde nació este proyecto en donde se definían las directrices claras. En el alcance que se presentó para su aprobación están excluidos las Jefaturas, los funcionarios de CIJUL, Contabilidad, Fiscalía menos los notificadores, Recursos Humanos y Secretaria de Actas, todo el resto de personal está incluido en el uso de uniformes. La Licda. Marta Esquivel Rodríguez indica que aunque el acuerdo no lo señala, tampoco se dijo en ese momento los alcances que se están conociendo en esta sesión. El Lic. Gilberto Corella Quesada indica que si es un derecho que se  viene dando a todos los empleados no se pueden excluir  por una política negativa de Recursos Humanos y que en el caso de Jefaturas de Departamento, Instructores de Fiscalía y Secretaria de Actas es opcional. Le preocupa la posición que ha tomado el Director de Recursos Humanos de cara a mejorar el clima organizacional del Colegio, porque su actitud no ayuda con el propósito de esta Junta Directiva y de igual manera al Lic. Meneses Rímola por secundar una acción como esta.  El Lic. José Luis Meneses Rímola manifiesta que él le indicó al Lic. Marín Ángulo que revisara bien el Reglamento Interior de Trabajo al momento de preparar la política de regulación del uso del uniforme, para evitar alguna situación anómala. La Licda. Marta Esquivel Rodríguez indica que lo que procede es que se respete y cumpla el acuerdo tomado. 
SE ACUERDA 2008-42-002 Aprobar la modificación al alcance de la Política para la regulación del otorgamiento, distribución, uso y control de los uniformes del personal del Colegio de Abogados en el sentido que el uso es para todo el personal.  Las Jefaturas de Departamento, Instructores de Fiscalía y Secretaria de Actas lo harán opcional y si lo usaren deberán apegarse a la Política implementada. Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva y Dirección de Recursos Humanos. Plazo: Inmediato. 
Hecha la revisión del acta 41-08 del 11 de Noviembre 2008  por los señores directores y realizadas las correcciones pertinentes,  proceden a aprobarla. 

SE ACUERDA 2008-42-002. Aprobar el acta No. 41-08 celebrada el 11 de Noviembre del 2008, con las observaciones realizadas por los señores directores.  Seis Votos. 
ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA
1.- Oficio DE-I-030-08 del Lic. José Luis Meneses Rímola, en el cual presenta solicitud de suspensión voluntaria del Lic. Michel Chartier Fuscaldo, carné 6.382. Habiendo cumplido con los requisitos procede la reincorporación.

SE ACUERDA 2008-42-003 Aceptar la suspensión voluntaria del Lic. Michel Chartier Fuscaldo, carné 6.382 a partir del mes de diciembre 2008. Se les hace saber a los interesados que de acuerdo con el Régimen de Seguridad Social de este Colegio, que el cese en el pago de cuotas, implica perder los derechos adquiridos en la póliza de vida, iniciando el período de disputabilidad por el INS en esta póliza.  Seis Votos. Plazo: Inmediato. Responsable: Interesado,  Depto. de Contabilidad y Sección de Archivo Central.
Ingresa a la sala de sesiones el Lic. Carlos Boza Mora a las 12.20 p.m.

2.- Oficio DE-C-271-08 del Lic. José Luis Meneses Rímola, en el cual presenta solicitud de suspensión por morosidad con más de seis cuotas de Colegiatura pendiente de pago, según lista No. 15. A saber: Alfaro Castillo Jenny Mayela  carné 5071, Alfaro Zamora Vielka María  carné 11984, Alvarado Cervantes Juan Rafael carné 6668, Alvarado Miranda María Eugenia carné 5028, Alvarado Moya Francisca carné 11698,  Berger Vega Amira  carné 16433, Bustamante Cháves Jorge Eduardo carné 5337, Calderón Fernández Jorge Luis carné13057, Carvajal Barrionuevo Marcela carné 8630, Carvajal Carvajal  Ana Fiorella  carné 4992,  Chaves Mora Eileen  carné 15267, Cubillo Mena Rigoberto carné 7477, Dunkley Pinnock Kenia Tamara carné15998, Fallas Rodríguez Shirley   carné 12201, Hidalgo Jiménez Flor María  carné 8248, Hidalgo Somarribas Edwin Rene carné 7272, Izaguirre  Estrada Melania  carné 8809, López Marchena Nury María  carné 7102, Luthmer Moya Rodolfo carné 5525 , Mejia Jiménez Howard   carné15594 , Muñoz Piedra Reyner  Alberto  carné 10305, Palma Vargas Álvaro De Jesús  carné 12759, Ruin Céspedes Gerardo carné 14821, Trejos Abarca Pablo Emilio carné 14332 ,Vega Mc Milty Javier  carné12866 , Vega Mc Milty Marlen  carné12103.

SE ACUERDA 2008-42-004 Aprobar la lista número quince con los nombres de los lincenciados morosos, con más de seis cuotas de colegiatura pendiente. A saber: Alfaro Castillo Jenny Mayela  carné 5071, Alfaro Zamora Vielka María  carné 11984, Alvarado Cervantes Juan Rafael carné 6668, Alvarado Miranda María Eugenia carné 5028, Alvarado Moya Francisca carné 11698,  Berger Vega Amira  carné 16433, Bustamante Cháves Jorge Eduardo carné 5337, Calderón Fernández Jorge Luis carné13057, Carvajal Barrionuevo Marcela carné 8630, Carvajal Carvajal  Ana Fiorella  carné 4992,  Chaves Mora Eileen  carné 15267, Cubillo Mena Rigoberto carné 7477, Dunkley Pinnock Kenia Tamara carné15998, Fallas Rodríguez Shirley   carné 12201, Hidalgo Jiménez Flor María  carné 8248, Hidalgo Somarribas Edwin Rene carné 7272, Izaguirre  Estrada Melania  carné 8809, López Marchena Nury María  carné 7102, Luthmer Moya Rodolfo carné 5525 , Mejia Jiménez Howard   carné15594 , Muñoz Piedra Reyner  Alberto  carné 10305, Palma Vargas Álvaro De Jesús  carné 12759, Ruin Céspedes Gerardo carné 14821, Trejos Abarca Pablo Emilio carné 14332 ,Vega Mc Milty Javier  carné12866 , Vega Mc Milty Marlen  carné12103. Se propone la presente lista, habiéndose cumplido con el debido proceso indicado  en el artículo No 33 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados. Siete votos.   Responsable: Dpto. de Contabilidad. Plazo: Inmediato. 

3.- Oficio del Lic. Carlos Marín Angulo, Director de Recursos Humanos, en el cual señala que de acuerdo con el estudio de vacaciones del personal efectuado por este Departamento y la coincidencia en el mismo con el periodo de cierre colectivo de fin de año que otorga la Corte Suprema de Justicia (acuerdo del Consejo Superior de sesión 77-08 del 14 de octubre de 2008, artículo XXVIII); proponemos el plan de vacaciones para el personal del Colegio de Abogados, para este fin y principio de año 2008-2009. El mismo inicia el lunes 22 de diciembre 2008 y finaliza el viernes 2 de enero de 2009. Los días a disfrutar para el personal administrativo se indican en el cuadro adjunto. 
SE ACUERDA 2008-42-005 Otorgar las vacaciones de fin de año para el personal administrativo a partir del 22 de diciembre y hasta el 02 de Enero 2009. Para el personal de áreas deportivas tomará libres los medios días del 24 y 31 de diciembre,  por lo que se mantendrán cerradas dichas instalaciones durante ese período. Siete votos. Acuerdo firme. Responsable: Dirección Ejecutiva. Plazo inmediato.
4.- El Lic. José Luis Meneses Rímola remite Oficio DE-C-263-08, en el cual presenta solicitud de ayuda económica del Lic. Marvin Quesada Richmond, carné 14.405, para realizarse unos exámenes con el propósito de que el médico determine el tratamiento a seguir.  El Lic. Quesada durante los dos últimos años se ha encontrado incapacitados por riesgos laborales, por una operación quirúrgica de dos hernias discales. El Lic. Viamney Guzmán Alvarado manifiesta que existe un fondo para ayuda de abogados en estas condiciones, por lo que está de acuerdo en que se le brinde la ayuda.  El Lic. Rogelio Fernández Moreno indica que no está de acuerdo con el Lic. Guzmán porque el fondo se creó para litigantes que a la hora de una enfermedad no cuentan con un seguro que los ampare. El Lic. Alejandro Madrigal Benavides avala el criterio del Lic. Guzmán e indica que ante todo es un agremiado que pide ayuda. Analizado ampliamente el tema por los señores directores, se procede a tomar el acuerdo. 
SE ACUERDA 2008-42-006 Denegar la ayuda  económica solicitada por el Lic. Marvin Quesada Richmond, carné 14.405, en razón de que el Lic. Quesada está protegido por el régimen de la Caja Costarricense de Seguro Social. Cinco  votos. Dos en contra de los directores Viamney Guzmán Alvarado y Alejandro Madrigal Benavides por las razones mencionadas citas arriba. Responsable: Dirección Ejecutiva y Dirección Financiera y de Presupuesto. Plazo: Inmediato. 
ARTÍCULO 5) ASUNTOS DE FISCALÍA – LIC. CARLOS BOZA MORA -  ASUNTOS DE FONDO -TRASLADO DE CARGOS.
5.1.- Expediente Nº: 391-07. Denunciado: Lic. Carlos Azofeifa Arias. Denunciante: Mario Herrera Villegas. (MVM). (Expone el Lic. Carlos Boza Mora) Se denuncia: Que siendo el denunciado socio de la empresa Maderas el Guapinol Ltda., llegó un cobro de la CCSS contra dicha empresa en el que se alegaba una responsabilidad solidaria de dicha empresa con otra entidad por el no pago de planillas de ésta. Debido a que Maderas el Guapinol Ltda. no tenía ninguna relación con la deudora, los socios le restaron importancia al asunto, pero refieren que el denunciado les dijo que era mejor hacer un escrito al respecto. Denuncian que no se convino monto alguno por honorarios y que el licenciado nunca les dijo cuánto les iba a cobrar; que debido a que él denunciado era socio de la empresa, supusieron que no se devengaría suma alguna por honorarios. Que pese a ello les cobró quinientos dólares, monto que le pagaron pero pensaron sería lo único que cobraría, pero no fue así, ya que el licenciado luego de presentar una revocatoria con apelación contra la resolución que declaró la responsabilidad solidaria, y una vez que absolvieron a la entidad de todo, les cobró dos mil dólares más, suma que no le pagaron al abogado  porque refiere consideran ya le habían cancelado lo que le correspondía y por adelantado. Análisis: Analizados los autos, se demostró que dentro del proceso ante la CCSS, el denunciado contestó el traslado de cargos y presentó un recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución que declaraba la responsabilidad solidaria de su representada, mismo que luego fue declarado con lugar, absolviendo a Maderas el Guapinol de la responsabilidad que se le atribuía. Entre los argumentos del denunciante y denunciado, se argumentaba si el señor Azofeifa Arias era socio o no al momento de su labor, lo cual para la resolución de este asunto no tiene relevancia, ya que socio o no, su labor profesional es independiente de su calidad de socio; por el hecho de ser socio no implica que deba regalar su labor profesional. El no cobro de honorarios es una excepción, que como tal deberá la denunciante demostrar, si es que existió un acuerdo en ese sentido, lo cual no se hizo en el caso de marras. Se trata de una molestia por un cobro que no desea cancelar la denunciante. Por otro lado, para el establecer el cobro de sus honorarios, el denunciado hizo una consulta a la comisión de aranceles sobre lo que debía cobrar y fue en base a ello que llevó a cabo su cobro. Por todo lo anterior, no lleva razón la denunciante al indicar que se trató de un cobro ilegítimo, ya que la labor que se hizo es digna de un cobro y no ha quedado demostrado una falta de convenio en cuanto a los honorarios.   
SE ACUERDA 2008-42-007 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 
5.2.- ASUNTOS BREVES.
5.2.1.- Expediente Nº: 698-07. Denunciado: Licda. Alejandra Grandoso Lemoine. Denunciante: Gina Vargas Torres. Argumentos: Que los hechos denunciados se encuentran en investigación en sede judicial tal y como la quejosa lo indica, por lo que estima que el Colegio no puede avocarse a su conocimiento. Por otro lado el reportaje del periódico que se cita: Yo no di esa información, que lo consignado no responde a la verdad ni lo que yo consigné. Analizados que han sido los argumentos esgrimidos por la recurrente, estima este Consejo de Disciplina que lo procedente es declarar la prejuicialidad y suspender los procedimientos en esta sede, hasta tanto no exista sentencia firme en sede penal del proceso 07-018772-0042-PE, que se le sigue a la Licda. Grandoso Lemoine por los mismos acá denunciados.
SE ACUERDA 2008-42-008 Declarar la prejuicialidad y suspender los procedimientos en esta sede, hasta tanto no exista sentencia firme en sede penal del proceso 07-018772-0042-PE, que se le sigue a la Licda. Grandoso Lemoine por los mismos acá denunciados. Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 
5.2.2.- Expediente Nº: 793-07. Denunciada: Licda. Dyanna Nelson Ulloa. Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica) (ALV). Se denunció que la Licda. Nelson Ulloa no se presentó a audiencia preliminar. Informe. El Tribunal de Limón informa que en virtud de apelación contra la resolución que decretó el abandono de la defensa, se acogió la impugnación hecha por la Licda. Nelson y se declaró la ineficacia y nulidad absoluta de la resolución que decretó el abandono de la defensa.   
SE ACUERDA 2008-42-009 ordenar el archivo del expediente.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.2.3.- Expediente Nº: 461-08. Denunciados: Licda. Marjorie Herrera Salazar y Lic. Walter Cambronero Miranda. Denunciante: Lic. Luis Guillermo Mena Ortega (ALV). Informe. El Lic. Mena denuncia que la señora jueza Herrera Salazar permitió que el Lic. Cambronero Miranda le sustituyera en la dirección legal del asunto de familia que él patrocinaba a favor de la actora, además que se le revocara el poder y en consecuencia se le indicara que no podía apersonarse como apoderado; todo, sin que se aportara su renuncia o se acreditara el pago de sus honorarios. Informe. Sin perjuicio del análisis de fondo de lo actuado por la Licda. Herrera Salazar, el Colegio carece de competencia para conocer de las actuaciones de la misma ya que fueron llevadas a cabo como jueza de la República y en ese tanto si el denunciante tiene inconformidad alguna con la actuación de la Licda. Herrera Salazar debe acudir a la vía correspondiente, sea a la Inspección Judicial. En cuanto a los hechos denunciados relativos al Lic. Cambronero Miranda se debe ordenar la apertura del procedimiento teniendo como base los siguientes hechos: Que con ocasión del proceso ordinario de María del Socorro Zamora Jarquín contra Gustavo Céspedes Rojas, tramitado ante el Juzgado de Familia y Violencia Doméstica de Grecia bajo el expediente número 08-400064-0687-FA, el Lic. Mena Ortega fungía como abogado director de la actora y como su apoderado especial judicial, y en ese asunto el Lic. Cambronero Miranda sustituyó indebidamente al Lic. Mena Ortega al autenticar escrito de arreglo conciliatorio, mediante el cual se revocó el poder otorgado al Lic. Mena Ortega y se varió el señalamiento hecho por la parte acota para atender sus notificaciones; y, todo sin mediar de previo renuncia o notificación al Lic. Mena Ortega de su sustitución ni verificación de pago de sus honorarios. Normativa. Puede configurarse violación a los artículos 10 inciso 6) de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados; 14, 65 y 67 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho vigente, en relación con el 83 inciso a), 85 inciso b) y 86 de este último.  

SE ACUERDA 2008-42-010 Rechazar de plano la denuncia contra la Licda. Marjorie Herrera Salazar al ser la denunciada jueza y ordenar el archivo del expediente respecto de ésta, remitiendo a la parte denunciante a la vía correspondiente; y, ordenar la apertura del procedimiento en contra del Lic. Walter Cambronero Miranda con base en la exposición antes dicha.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.2.4.- Expediente Nº 285-08. Denunciado: Lic. Agustín Álvarez Araya. Denunciante: Wojciech Romuald Galuszka. (JHM) Causa: Señala el denunciante que a principios del año 2004 se asocio con el licenciado Álvarez Araya para desarrollar un proyecto inmobiliario que consistía en comprar unas fincas en la provincia de Heredia para desarrollarlas urbanísticamente y recuperar lo invertido más los dividendos, en un plazo máximo de tres años. Para ello se constituyó la sociedad denominada “Inversiones Crestones del Chirripó ICC Sociedad Anónima”. Una vez constituida la sociedad el licenciado Álvarez Araya lo contactó en Canadá, para que le hiciera el primer desembolso de dinero por un monto $200.000.00, posteriormente le hizo otra entrega de dinero, esta vez por la suma de $80.000.00, además canceló la suma de $279.956.00, en unos gravámenes que tenían algunos lotes. Que en pago le entregó el denunciado algunas certificados de acciones de sociedades, sin embargo, las mismas no tienen ningún valor comercial, toda vez que los lotes inscritos a su nombre, fueron traspasados a otras sociedades en donde él no tenía ninguna participación dentro del capital social. Refiere el denunciante que aparte del dinero cancelado, tampoco se desarrolló el proyecto Urbanístico. Informe: Los motivos que generan la presente denuncia deben ser ventilado en sede judicial, pues eventualmente podría estarse ante un supuesto contemplado en el Código Penal, y la actuación denunciada no fue llevada a cabo en el ejercicio de la profesión.   
SE ACUERDA 2008-42-011 Rechazar de plano la queja y ordenar el archivo del expediente.-  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.2.5.- Expediente Nº: 664-07. Denunciado. Lic. Edgar Francisco Jiménez Risco. Denunciante: Ana Yorleny Navarro Vargas. (GHS). Causa: Contratación del denunciado para la dirección profesional de un proceso ordinario, en el que se le atribuye mala asesoría, por cuanto la petitoria fue mal hecha lo que ocasionó que fuera declarado sin lugar. Las partes manifiestan que han llegado a un arreglo conciliatorio en donde el denunciado le canceló las pretensiones económicas de la quejosa, por lo que solicita el archivo definitivo del expediente. Se estima, del análisis a los hechos denunciados, que los mismos no afectan la generalidad como para continuar de forma oficiosa la tramitación del asunto. 
SE ACUERDA 2008-42-012 Homologar el acuerdo conciliatorio suscrito entre las partes y archivar el expediente.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.2.6.- Expediente Nº: 739-06. Denunciado: Lic. Pedro Chaves Corrales. Denunciante: Marianella Barrantes Badilla. (GHS) Causa: Que siendo abogado externo de la Municipalidad de Desamparados, ante el requerimiento de pago por parte del ente municipal a la quejosa, de los impuestos municipales y territoriales, le solicito una rebaja en el cobro de los honorarios, por lo que le manifestó que le llamara luego para valorar esa posibilidad, lo que hizo sin embargo le manifestó que no tenía el expediente. Que a pesar de eso depositó vía electrónica los honorarios y el resto del pago a las cuentas del Banco Nacional, a pesar de eso el denunciado presentó la demanda a sus espaldas. Las partes en la comparecencia oral y privada llegaron a un acuerdo conciliatorio en el que el denunciado le reintegraba la diferencia de los ¢34300, así como que solicitaría el archivo del expediente y los trámites correspondientes ante las protectoras de crédito TELETEC S.A, DATUM Y CERO RIESGO S.A. Vistos los autos se determina que los anteriores compromisos suscritos por el denunciado fueron cumplidos en su totalidad, lo que fue puesto en conocimiento de la parte denunciante, quien en ningún momento manifestó nada al respecto. Se estima que los hechos denunciados no son de tal magnitud que afecten la generalidad del gremio como para continuar de forma oficiosa la tramitación del presente asunto.   
SE ACUERDA 2008-42-013 Homologar el acuerdo suscrito por las partes y ordenar el archivo definitivo del expediente. Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.2.7.- Expediente Nº: 375-07. Denunciado: Lic. Anselmo Pérez Castro. Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de Alajuela). (GHS). Teniéndose conociendo del fallecimiento del denunciado y por estar pendiente la notificación y ejecución del acuerdo 2008-30-006, tomado en la sesión ordinaria 30-2008 del 19 de agosto del 2008, se omite la misma y en consecuencia se ordena el archivo definitivo de las presentes diligencias. 
SE ACUERDA 2008-42-014 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.2.8.- Expediente Nº: 123-08. Denunciado: Lic. Walter Retana Madriz. Denunciante: Ricardo Quesada Brenes. (MVM). Causa: Se recibe escrito de denuncia el día 28 de febrero del año 2008 y como no se podía determinar la procedencia del traslado de cargos, ante la poca claridad de la denuncia, se previno al denunciante aclarar varios aspectos. De seguido el denunciante refiere haber solucionado los conflictos con el abogado y expresamente indica que desiste de la denuncia y solicita el archivo. 
SE ACUERDA 2008-42-015 Acoger el desistimiento y ordenar el archivo del expediente. Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.3.- TRASLADOS DE CARGOS

5.3.1.- Expediente Nº: 495-08. Denunciado: Juan Castillo Quirós. Denunciante: Fernando Arguedas Quirós. (JCS) Indica el quejoso que contrató al denunciado en el año 2004, a fin de que presentara en su nombre demanda laboral en contra de su ex patrón Oficomer S.A. Dicha demanda se presentó ante el Juzgado de Trabajo del II Circuito Judicial de San José y se le asignó el número de expediente 04-002578-0166-LA. Que mediante sentencia de dicho juzgado de las diez horas del dieciséis de noviembre del año dos mil siete, se declaró sin lugar la demanda y se condenó al quejoso al pago de costas.  El licenciado Castillo Quirós, presentó recurso de apelación en contra de la sentencia antes indicada, solamente firmado por él, sin tener poder especial judicial, por lo que fue declarado mal admitido. Los hechos indicados podrían resultar contrarios a lo preceptuado en el artículo 17, 39, en relación con el 83 inciso a y 85 inciso b, todos del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho. 

SE ACUERDA 2008-42-016 Trasladar a la Fiscalía para que se continúe con el procedimiento.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.3.2.- Expediente Nº: 494-08. Denunciado: Lic. Álvaro Córdoba Díaz. Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal Contencioso Administrativo). (JCS) Que el licenciado Álvaro Córdoba Díaz abogado de la parte actora en el proceso 08-000115-1027-CA, no se presentó a la audiencia preliminar que se realizó el cuatro de setiembre del año dos mil ocho, a pesar de que fue debidamente notificado de dicho señalamiento, mediante resolución del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de  Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José de las once horas trece minutos del quince de julio del año dos mil ocho, lo que provocó que se tuviera que suspender la audiencia preliminar y señalarse para el doce de setiembre del año dos mil ocho, la que fue notificada al licenciado Córdoba Díaz, a través de su cliente Flor Chavarría Velásquez durante la audiencia preliminar del cuatro de setiembre del año dos mil ocho. El licenciado Córdoba Díaz no se presentó a la audiencia preliminar del doce de setiembre del año dos mil ocho. Los  hechos indicados podrían resultar contrarios a lo preceptuado en el artículo 16, en relación con el 82 y 85 inciso b, todos del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho y el 122 del Reglamento Autónomo de Organización y servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.

SE ACUERDA 2008-42-017 Trasladar a la Fiscalía para que se continúe con el procedimiento.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.3.3.- Expediente Nº: 380-08. Denunciado: Lic. Alexander Mora Mora. Denunciante: Luis Jiménez Fallas. (JCS) Que el licenciado Alexander Mora Mora, fue contratado para el trámite del proceso sucesorio del señor Romualdo Jiménez Rojas. Dicho proceso se presentó ante el Juzgado Civil de Pérez Zeledón el dieciséis de noviembre del año 2004, y se le asignó el número de expediente 04-100847-188-CI. Se nombró como albacea a la señora Flor María Jiménez, quien convino con el licenciado Alexander Mora Mora, que por concepto de honorarios devengaría la suma de cuatrocientos  mil colones de los cuales le canceló la mitad. Que la licenciada Mayrin Mora Mora, quien labora para el mismo bufete del denunciado, en representación de la señora Brenda Rodríguez Sabatini, presentó el  27 de setiembre del año 2004, proceso ordinario 04-100653-0188-CI en contra del señor Romualdo Jiménez Fallas, el cual por haber fallecido el señor Jiménez  Rojas, le fue notificado en forma personal dicha demanda a la albacea de la sucesión del señor Jiménez  Rojas, sea la señora Flor María Jiménez en noviembre del año dos mil cinco, sin embargo, esta le entregó dicha notificación al licenciado Alexander Mora Mora, pensando que era parte del proceso sucesorio quien no le aclaró que contra la sucesión estaban presentado un proceso ordinario ni de los alcances y consecuencias que esto tenía. Que dicho proceso ordinario contra el sucesorio de Romualdo Jiménez, no fue contestado por la señora Flor María Jiménez, y  mediante sentencia de Tribunal Civil, Sección Segunda de las ocho horas cuarenta minutos del veinte de febrero del año dos mil siete, se condenó a la sucesión del señor Romualdo Jiménez Rojas a devolver a la señora Brenda Rodríguez Sabatini, la suma de un millón setecientos mil colones y por daños y perjuicios treinta y nueve mil quinientos colones. Indica el denunciante que se enteró del proceso ordinario 04-100653-0188-CI, en enero del año dos mil ocho, por medio de su hermana Flor María Jiménez, quien les informó del proceso de ejecución de sentencia, en la causa 04-100653-0188-CI.Los  hechos indicados podrían resultar contrarios a lo preceptuado en el artículo 17, 31, 33,34, 39, en relación con el 82 y  83 inciso a y 85 inciso ay  b, todos del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho. 

SE ACUERDA 2008-42-018 Trasladar a la Fiscalía para que se continúe con el procedimiento.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.3.4.- Expediente Nº: 378-08. Denunciado: Lic. Francisco Javier Hernández Quirós. Denunciante: Carlos Adolfo Porras Solano. (ALV) Se denuncia que al Lic. Hernández se le contrató para hacer el traspaso de una placa de taxi y el vehículo, pero éste aconsejó hacer el trámite en forma distinta a la que debe seguirse y por tanto que no correspondía y ello ocasionó que el denunciante pagara una fuerte suma de dinero por el trámite pero aun así fue despojado del vehículo con todo y la placa. Puede configurarse violación a los artículos 10 incisos 2) y 6) de la Ley Orgánica; 14, 17, 31 y 34 del Código de Deberes, en relación con el 82, 83 incisos a) y e), 85 y 86.

SE ACUERDA 2008-42-019 Trasladar a la Fiscalía para que se continúe con el procedimiento.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.3.5.- Expediente Nº: 506-08. Denunciada: Licda. Carmen Amador Pereira. Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José). (ALV) Informe. Se denuncia inasistencia a audiencia preliminar y que por ésta se dio la separación de la defensa. Normativa. Puede configurarse violación a los artículos 104 y 105 del Código Procesal Penal y 16 Código de Deberes, en relación con 82 y 85.

SE ACUERDA 2008-42-020 Trasladar a la Fiscalía para que se continúe con el procedimiento.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.3.6.- Expediente Nº: 515-08. Denunciado: Lic. Humberto Méndez Barrantes. Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José). (ALV) Informe. Se denuncia inasistencia a audiencia preliminar y que por ésta se dio la separación de la defensa. Normativa. Puede configurarse violación a los artículos 104 y 105 del Código Procesal Penal y 16 Código de Deberes, en relación con 82 y 85.

SE ACUERDA 2008-42-021 Trasladar a la Fiscalía para que se continúe con el procedimiento.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 
5.3.7.- Expediente Nº: 498-08. Denunciada: Licda. Flora Ramírez Camacho. Denunciante: Lic. Otto Geovanni Ceciliano Mora. (GHS) Informe: Se denuncia que siendo el abogado de la promovente dentro del proceso notarial 06-000904-0627-NO, la denunciada autentica el escrito de fecha 05-03-08 en el que su representada solicita separarlo del proceso y le revoca el poder especial judicial que le había otorgado. Asimismo y por encontrarse satisfecha con la inscripción de la escritura, donde la notaria denunciada no tuvo culpa, pide el archivo del expediente de forma definitiva, señalando nuevo número de fax para atender notificaciones, el juzgado procede a qué con lo peticionado en dicho escrito. Actuación que considera el quejoso descortés y desconsiderada de parte de la denunciada, lo que violenta el principio de lealtad profesional, dejándolo en indefensión al vedársele el derecho a recibir notificaciones, además de la intromisión en el proceso y cobrar sus honorarios por la labor realizada, pues no consta en el proceso escrito donde él se separa del proceso. Puede configurarse violación a los artículos 40, 65 y 67 del Código de Deberes, en relación con el 82, 83 inciso a), 85 inciso a) y b) y 86. 
SE ACUERDA 2008-42-022 Trasladar a la Fiscalía para que se continúe con el procedimiento.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.3.8.- Expediente Nº: 181-08. Denunciado: Licda. Maria Gabriela Giral Arias. Denunciante: Minor Lhamas Matarrita. (MVM). Causa: El señor Lhamas Matarrita refiere haber contratado a la denunciada en el año 2000 para un proceso de divorcio y un reconocimiento de hijo de mujer casada cancelándole por ambos procesos la suma de 150 mil colones. Que en el divorcio no tuvo problema pero en el reconocimiento sí, ya que desde enero o febrero 2008 trató de obtener información sin lograr que la denunciada le informara al respecto, por lo que cansado de ello fue al Juzgado, abril 2008, y se enteró que la solicitud había sido rechazada ya que la denunciada fungía como abogada de ambas partes, actores y demandado por lo que el trámite estaba abandonado. Los hechos anteriores podrían configurar las faltas establecidas en los numerales 14, 17, 32, 34 y 39 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho vigente, en relación con el 82, 83 incisos a) y e) así como el 85 de este último. Se recomienda: Iniciar procedimiento.

SE ACUERDA 2008-42-023 Trasladar a la Fiscalía para que se continúe con el procedimiento.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.3.9.- Expediente Nº: 187-08. Denunciado: Lic. José Arnulfo Lee Ajoy. Denunciante: André Bertrand Plouffe. (MVM). Causa: Refiere el denunciante haber cancelado al denunciado la suma de 386.000 colones y 180 dólares para un trámite de residencia rentista ante la Dirección Nacional de Migración y Extranjería, pero que no hizo nada ni le ha reintegrado el dinero. Los hechos anteriores podrían configurar las faltas establecidas en los numerales 14, 17, 32, 34 y 39 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho vigente, en relación con el 82, 83 incisos a) y e) así como el 85 de este último. Lo anterior sin perjuicio de la calificación legal que la Junta Directiva que haga en el acto final. Se recomienda: Iniciar procedimiento.
SE ACUERDA 2008-42-024 Trasladar a la Fiscalía para que se continúe con el procedimiento.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.3.10.- Expediente Nº: 193-08. Denunciado: Lic. Rodolfo Alexander Price Chinchilla. De oficio: Juzgado Penal de Bribrí. (MVM) Causa: Señala el Juzgado Penal de Bribrí la inasistencia a la audiencia preliminar señalada para las ocho horas treinta minutos del día veintidós de agosto del año dos mil siete dentro del expediente judicial número 07-000130-0597-PE. Lo anterior puede configurar violación a los artículos 104 y 105 del Código Procesal Penal y los artículos 16, 82 y 85 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Lo anterior sin perjuicio de la calificación legal que la Junta Directiva que haga en el acto final. Se recomienda: Iniciar procedimiento.
SE ACUERDA 2008-42-025 Trasladar a la Fiscalía para que se continúe con el procedimiento.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

5.3.11.- Expediente Nº: 335-08. Denunciado: Lic. Ignacio González Villalobos. De oficio: Eduardo Wong Soto. (MVM) Causa: Denuncia el señor Wong Soto que se encuentra moroso con la Municipalidad de Montes de Oca, por concepto de impuestos territoriales. Que al tratar de ponerse al día, le indicaron en la Municipalidad que su caso había sido remitido a cobro judicial y que para cancelar la deuda debía contactar al Licenciado González Villalobos, quien es abogado externo de dicha entidad, ya que debía presentar el recibo de cancelación de honorarios. Refiere que en la oficina reportada no encontró a nadie ni había rótulos y que cuando lo pudo contactar, en varias oportunidades habló con él porque requería arreglar lo referente a los honorarios profesionales, a lo que el denunciado le prometió verlo en San Pedro para arreglar la situación pero lo ha vacilado. Que no ha podido pagar ante la Municipalidad pues ellos le exigen el comprobante de pago de los honorarios y el abogado no aparece, lo cual ha generado que su deuda aumente cada vez más. Lo anterior puede configurar violación a los artículos 14, 17, 19, 22, 28, 34, 38 y 39, 47, 55, 57 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho vigente, en relación con el 82, 83 incisos a) y e) así como el 85 de este último. Lo anterior sin perjuicio de la calificación legal que la Junta Directiva que haga en el acto final. Se recomienda: Iniciar procedimiento.
SE ACUERDA 2008-42-026 Trasladar a la Fiscalía para que se continúe con el procedimiento.  Siete Votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

ARTICULO 7) INFORME DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS.  
7.1.- La Licda. Marta Esquivel Rodríguez informa que se está trabajando conjuntamente con la Escuela Judicial y con AID para capacitar  a profesionales en materia de oralidad y en materia laboral. Lo que se quiere es que no suceda lo que ha pasado en otras jurisdicciones donde los jueces llegan muy bien preparados en relación a los litigantes y la crítica va dirigida a que el litigante no tiene un conocimiento pleno del caso. Se le propuso a la Escuela Judicial y al AID que en este campo hay dos actores importantísimos, los jueces y los litigantes y que si el litigante no está bien capacitado, el proceso no será lo fluido que se desea. Se logró que AID nos incluya como participantes en la capacitación que se va hacer en la Escuela Judicial casi que en un 50% de litigantes y un 50% de jueces con la idea de que los litigantes sean reproductores de la experiencia con el resto de los litigantes. El proceso inicia en enero 2009, tanto con temas de oralidad, que en el fondo no vienen a solucionar la mora, pero que ayudará a que el proceso sea más rápido y un tema muy importante que si podría bajar la mora que es el tema de la conciliación, que no se ha explotado al nivel que se debe. El Lic. Gilberto Corella Quesada indica que para ampliar más el tema, se ha venido trabajando desde mediados del año pasado, con el fin de cómo ir teniendo estos recursos, para capacitación de los abogados y abogadas, sin que el Colegio esté haciendo más que aportando los candidatos. Son proyectos propios del Colegio que están dando su fruto. Incluso se está remitiendo a dicha organización la posibilidad de que ellos también se involucren en el proceso de socialización que tiene el Colegio en virtud del financiamiento que aporta AID, sobre todo cuando se habla de privados de libertad, de los indígenas, protección a víctimas niños y niñas y por qué no buscar un desarrollo mayor en este sentido como una plataforma importante que el Colegio ha venido desarrollando.  La Licda. Marta Esquivel Rodríguez adiciona que en este caso sería extender la defensoría social a los trabajadores como un elemento que es sumamente importante porque viene hacer un componente del TLC. 
7.2.- El Lic. Alejandro Madrigal Benavides desea manifestar un agradecimiento al Lic. Rogelio Fernández Moreno por su excelente intervención como miembro de la Junta Administradora del Registro Nacional, porque ya es una realidad la venta de timbres  y boletas en la Oficina del Colegio de Abogados. Lo que ha motivado una gran cantidad de felicitaciones por parte de los agremiados para la Junta Directiva por esta iniciativa. Aprovecha para sugerir que se instale una máquina para el servicio de café en dicha oficina. 

7.3. La Licda. Roxana Pujol Sobalvarro informa que en la sesión pasada se le había encargado el caso de la señora Xiomara Múñoz Montero, esposa del Lic. José Hanzel Rodríguez Quesada, carné número 13593, quien falleció recientemente.  En la indemnización que se otorga por ese concepto, hay un hijo beneficiario de la póliza del INS, menor de edad de 14 años. La solicitud expresa es en el sentido de que el Colegio intervenga ante el PANI para que dicha indemnización sea entregada a quien posee la patria potestad del adolescente. Analizado el caso, considera la Licda. Pujol Sobalvarro que aunque el beneficiario es un menor de edad, su madre es la responsable de la patria potestad y existe un antecedente en la Corte Suprema de Justicia con el “socorro mutuo”, que se lo dieron al menor por haberse hecho la consulta al PANI y haber contestado afirmativamente. Su opinión es que no se le de al patronato como lo indicó la Asesoría Legal sino que se le otorgue directamente a la madre en ejercicio a la patria potestad.  La Licda. Marta Esquivel Rodríguez manifiesta que aprovechando el tema, en estos casos no se tiene una definición clara ni un lineamiento establecido.
SE ACUERDA 2008-42-027 Aceptar la solicitud de la señora Xiomara Muñoz Montero, para que el monto correspondiente al beneficiario José Roberto Rodríguez Muñoz, se le otorgue directamente a ella en el ejercicio de la patria potestad que ejerce. Siete votos. Responsable: Asesoría Legal. Plazo: Inmediato. 

7.4.- Lic. Viamney Guzmán Alvarado solicita a la Junta Directiva  que se emita una carta de agradecimiento a la Corte Suprema de Justicia, por la colaboración que está brindando por parte del Administrador del II Circuito Judicial en la Zona Atlántica, porque le ha estado facilitando a la Sede Regional de Guápiles la sala magna, para los cursos que se están impartiendo.  El Lic. Corella Quesada sugiere que la carta se dirija directamente al administrador, con copia a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia. 

SE ACUERDA 2008-42-028 Remitir carta de agradecimiento a la Administración del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica, con copia a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia,  por su invaluable colaboración con la Sede Regional de Abogados de Guápiles. Siete Votos. Responsable: Presidencia. Plazo: Inmediato. 

7.4.1 - Lic. Viamney Guzmán Alvarado informa que el 12 de diciembre a las 4 p.m. se realizará  la constitución de la filial y sugiere que el nombre  sea Filial de Abogados del Caribe Norte. La agenda que está elaborando es una agenda en primer lugar donde se constituirá la filial con presencia estricta de abogados y abogadas de la zona y con la presencia de los miembros de Junta Directiva. Posteriormente se inaugurará el terreno que el Colegio compró para las instalaciones de esta filial.  Se está planeando un acto protocolario que estará a cargo del señor Presidente, Lic. Corella Quesada y habrá invitados especiales como los tres diputados de la zona, al Alcalde, el Gerente de Desarrollo de JAPDEVA y  la Administración del II Circuito Judicial de la zona del Caribe.  El Lic. Corella Quesada sugiere invitar al Presidente Ejecutivo de JAPDEVA. El Lic. Alejandro Madrigal Benavides adiciona que sería pertinente cursar invitación a los presidentes  de las demás filiales para que puedan ver la realidad y el compromiso que está demostrando el Colegio, es la materialización de un compromiso asumido por la Junta Directiva dirigida por el señor Presidente, Lic. Gilberto Corella Quesada. El Lic. Gilberto Corella Quesada considera que es muy importante la sugerencia del Lic. Madrigal en el sentido de que como se indicó en la Asamblea General, la venta de varios lotes en distintas comunidades en con el fin de contar con una partida específica sólo para compra de lotes a las filiales y la construcción de sus instalaciones, será un diseño uniforme en todas las comunidades. El Lic. Guzmán Alvarado retoma el tema e indica que obviamente se requerirá una suma de dinero en base al presupuesto que se está elaborando para llevar a cabo la actividad, por lo que solicita a los señores directores su colaboración.  Se tiene una proyección de 50 a 60 invitados, hay que alquilar toldos, sillas, realizar un ágape. Solicita la colaboración del Departamento de Comunicaciones para finiquitar detalles de la actividad. 
SE ACUERDA  2008-42-029 aprobar el programa de actividades para la apertura de la filial del Caribe Norte. El Presupuesto será presentado por el Lic. Viamney Guzmán Alvarado y será revisado por la Administración para su aprobación. Siete votos. Responsable: Lic. Viamney Guzmán Alvarado. Plazo: inmediato. 

7.5. El Lic. Carlos Boza Mora informa que el día de hoy se dictó sentencia en juicio contencioso administrativo que entabló la Licda. Marlene Abarca contra el Colegio a raíz de una suspensión que se le hizo por un mes. La sentencia fue favorable a los intereses del Colegio, se mantuvo la suspensión y se le condenó en costas. Agrega que la resolución es bastante interesante, toda vez que apoya criterios de la Fiscalía, razón por la que se presentará un diskette para recoger la totalidad de esa resolución a fin de que sea tomada en consideración por los Órganos Directores de la Fiscalía  y la pongan en práctica, a fin de unificar criterio. La resolución se encuentra debidamente fundamentada por los jueces encargados, amén de realizar éstos un  análisis   profundo de los artículos atinentes del Código de Deberes, así como de los numerales 104, 105 y 318 del Código Procesal Penal, aparte de ciertas interesantes consideraciones en relación con los alegatos esgrimidos por el Colegio, los que fueron acogidos en un 100% por el Tribunal. La Licda. Marta Esquivel Rodríguez manifiesta que desea retomar el tema en otra sesión porque le preocupa sobre manera los parámetros que usa el Departamento Legal en relación a las apelaciones en solicitudes de suspensión, en el sentido de que el abogado debe agotar todas las instancias salvo un criterio del Administrador. Le preocupa que en los incidentes de suspensión de sanciones, por ejemplo en uno que preguntó a través del Lic. Meneses no se estableció la apelación o sea hubo satisfacción con la resolución del Juzgado y considera que el Colegio no debería de tomar esa posición y menos cuando se persiguen asuntos de índole moral.  El Lic. Corella Quesada aprovecha el tema y le solicita al Lic. José Luis Meneses que le averigüe sobre un caso en donde precisamente se venció un plazo para una respuesta que debía dar el Colegio y aparentemente éste se venció por una incompetencia del Departamento Legal, en manos del Lic. Harold Canales. Favor conversarlo con la Licda. Rudín quien fue la que informó al respecto. Indistintamente que este acto no le haya generado un daño al Colegio mantiene el criterio de la Licda. Esquivel en el sentido de la pasibidad con relación de una resolución.  Debe quedar claro que queda a discreción de la Junta Directiva si apela o no, pero jamás esa decisión  debe quedar a criterio del Departamento Legal. 

7.6.- El Lic. Gilberto Corella Quesada comunica que el viernes 14 de noviembre 2008, fue la Asamblea General de Abogados. Se presentó el informe de labores como correspondía tanto de su persona como del Fiscal. Aprovechó para agradecer no sólo a los miembros de Junta Directiva presentes  sino como también a los que por algún motivo no pudieron asistir, porque de igual manera forman parte de todo este gran proyecto realizado durante su primer año de gestión 2008. Al final de cuentas no es una persona sino un grupo de personas comprendido entre lo que es la Junta Directiva, Comisiones de Trabajo y el personal  de la Institución. Es importante señalarlo porque hay muchísimas cosas que hacer y los agremiados tienen que saber que al Colegio se viene a trabajar y hacerlo con ahínco. Por ello el informe está en la dirección de identificar de adonde viene y para donde va el Colegio, el trabajo de una tarea conjunta en equipo. Por ello hizo el agradecimiento para todos y cada uno de ellos. Se aprobó la venta de lotes que ha adquirido el Colegio y que no han sido a la fecha de ningún provecho, al contrario su mantenimiento ha sido bastante oneroso.  Se excluyó la venta del lote de Heredia porque en conversaciones con agremiados de la zona y con el Decano de la UNA con el fin de contar con una Oficina y mediante un convenio brindar consultoría jurídica. El Lic. Rogelio Fernández Moreno interviene  y dice  que desea rescatar lo siguiente: “Esta Asamblea fue un termómetro de medición de la actuación de la Junta Directiva y del Presidente. Si se compara la asamblea del año anterior con la de este año, se puede ver claramente que la anterior fue borrascosa y la asamblea recién pasado con un tema de álgido  y difícil como lo es la aprobación del presupuesto y venta de lotes, y en ambos temas todo pasó perfecto, posteriormente el informe del presidente y los agremiados presentes aplauden avalando la gestión, contentos por la rendición del informe, deja ver que hay una complacencia por la labor del presidente y  al sendero que esta Junta Directiva ha tenido por la dirección que el Lic. Gilberto Corella Quesada ha dado”. Indica el Lic. Fernández Moreno que en lo personal le agrada que una gran mayoría de agremiados está contento por el accionar del Colegio.  Por lo que es un mérito que tiene el señor Presidente por la dirección que le ha dado conjuntamente con los demás miembros de Junta Directiva. La Licda. Marta Esquivel Rodríguez desea sumarse al comentario del Lic. Fernández Moreno  y manifiesta que tanto el señor Presidente como el Fiscal, se merecen una felicitación porque en la Asamblea, la responsabilidad total recae en ellos y si bien todos hemos ayudado en la gestión no deja de ser un trabajo adicional el preparar un informe anual de labores de la gestión realizada. Se atreve a decir que este informe es donde se ha reflejado más proyección del Colegio que en otras administraciones, con todas las acciones que se hay ejecutado tanto a nivel nacional, capacitaciones, cursos, seminarios y congresos como a nivel Internacional. Ha sido un año muy productivo para el Colegio de Abogados, así se oye en el sentir de los agremiados que dicen que ahora si se siente el Colegio de Abogados y el tema de la comunicación ha sido un tema muy valioso. La Licda. Esquivel Rodríguez manifiesta que concluye su gestión como miembro de Junta Directiva, muy  orgullosa por haber contribuido a la par de un presidente que quiere hacer muy bien las cosas en beneficio del Colegio de Abogados de Costa Rica. El Lic. Gilberto Corella Quesada agradece las palabras de los señores directivos que le antecedieron e indica que en realidad es conocido lo que él ama al Colegio de Abogados, es un sentimiento que le da más vida. Quiere agregar que el próximo sábado hay elecciones en el Colegio de Periodistas y precisamente el grupo que está liderando, le hablaron conjuntamente con el presidente del Colegio de Ingenieros con el fin de lograr un acercamiento entre Colegios. Es importante la relación del Colegio de Periodistas para la divulgación de procesos y juicios, en la retroalimentación de los casos y poder dar capacitación legal básica para el manejo de estos temas de modernización de los procesos.

7.6.1- El Lic. Gilberto Corella Quesada informa que visitó la zona de San Carlos para finiquitar lo relacionado a la chapea del lote. Hubo una oferta por ¢2.200.000.00, se hicieron algunas otras gestiones y se logró conversar con otro oferente quien cobró ¢850.000 y darle un mantenimiento permanente. También se logró el ofrecimiento de un funcionario del Poder Judicial que reside en la zona quien se ofreció a estar vigilante de lo que pueda suceder en el lote. 
 7.6.2- El Lic. Gilberto Corella Quesada  comunica que el Ministerio de Relaciones Exteriores está invitando a una reunión con un Departamento que maneja acción social, porque les  ha interesado lo que han escuchado en relación al tema de la Defensoría Social. La reunión se llevará a cabo mañana miércoles a las 10 a.m., donde se les presentará un informe sobre el desarrollo de lo que es este tema. En relación con invitaciones, adiciona que a las 12 del día  hay una presentación de una obra de teatro que hacen los privados de libertad que están promocionando con este proyecto de Defensoría Social, en la antigua Fanal, contiguo a la Cancillería.  En cuanto a Defensoría Social ya se abarcaron todos los Centros Penitenciarios del país, se tiene un borrador con un diagnóstico de todas las debilidades y fortalezas de estos centros para contar realmente con un parámetro de lo que se desea en cada centro, para posteriormente reunirse con los directores de cada Centro y analizar el diagnóstico. 
7.6.3- El Lic. Gilberto Corella Quesada informa que a partir del próximo jueves 20 de noviembre, iniciará con los departamentos del Colegio, una reunión denominada “café con el Presidente”, para intercambiar impresiones del trabajo que se realiza en cada departamento, tener principalmente un acercamiento con el empleado y sus necesidades, con el fin de mejorar el ambiente organizacional. El Lic. Viamney Guzmán Alvarado considera que es de suma importancia el intercambiar ideas entre los Departamentos, pero debería ir más allá, cuando se trata de tener información del trabajo de comisiones, casi inmediata y a diario, como un resumen del trabajo de todas las comisiones y que acuerdos tienen. 
7.6.4- El Lic. Gilberto Corella Quesada comunica que el día jueves 20 de noviembre, está invitado a participar de la presentación del Libro Recurso de Amparo de Costa Rica, de Silvia Patiño Cruz y  presentado por la Dra. Ana Virginia Calzada. Se está analizando por parte del Colegio la publicación del mismo en el periódico, revisando costos y si es de beneficio para el Colegio se procederá como corresponda, porque para ello se cuenta con presupuesto.  Como otro punto, también esta para ese mismo día la presentación del libro La Independencia del Juez en Costa Rica, a las 4 p.m. en  el Auditorio de la Corte Suprema de Justicia.

7.6.5- El Lic. Gilberto Corella Quesada  hace un recordatorio a los señores directores en el sentido de que el próximo sábado 22 de noviembre es el Encuentro de Filiales en el Colegio de Abogados a partir de las 8.30 a.m. Este año es el cuarto año consecutivo que se hace con el fin de motivar al funcionario de las zonas, en segundo lugar, conocer el plan de trabajo de cada una de las filiales para el 2009 y el Programa de capacitación académica en cada una de ellas. La Licda. Marta Esquivel Rodríguez sugiere que para el año entrante se haga un reconocimiento para la o las filiales que cumplan a cabalidad con el modelo de filial deseado por el Colegio de Abogados. Tanto en ubicación con los lineamientos de la Junta Directiva como con el desarrollo de actividades académicas. El Lic. Corella Rodríguez indica que efectivamente la proposición de la Licda. Esquivel Rodríguez es una de las recomendaciones de la empresa Van Der Leer.  El Lic. Viamney Guzmán  Alvarado expresa que la Junta Directiva este año se abocó a mejorar el clima organizacional, sin embargo este es un tema no sólo de los funcionarios del Colegio sino de las filiales y sedes. ConsulSasso & Asociados podría hacer un estudio sobre este tema en las filiales. 
El Lic. Rogelio Fernández Moreno sale de la sesión a las 1.35 p.m.

7.6.6- El Lic. Gilberto Corella Quesada comunica que antes  del 30 de noviembre 2008 deben hacerse los nombramientos de los representantes del Colegio en la Junta Administradora del Registro Nacional. El Colegio ha sido excelentemente bien representado con personas  identificadas plenamente con el Colegio de cara con lo que se ha implementado sobre todo en servicio al cliente. Uno de los escenarios en que nos hemos visto beneficiados es la Oficina del Colegio en el Registro. Del 2005 a la fecha la implementación de esta Oficina ha tenido un éxito rotundo en todos los aspectos, lo anterior ha sido, gracias al trabajo de dos personas especialmente, el Lic. Rogelio Fernández Moreno y Humberto Piedra. Después de esta justificación propone para presentar la terna a los Licenciados Rogelio Fernández Moreno como propietario, Humberto Piedra Hernández y Laura Ulloa Albertazzi, como suplentes, esta última es una joven que está colaborando en la Comisión de Telecomunicaciones.  En días pasados estuvo en una reunión con la Ministra de Justicia, Viviana Martín Salazar, en donde se trató el tema y su deseo fue el de trabajar con las mismas personas que ha venido trabajando hasta este momento. El Lic. Viamney Guzmán Alvarado manifiesta que además del extraordinario trabajo que ha realizado el Lic. Fernández Moreno, tomar en cuenta su gestión ahora que concluye ahora y retomar el tema en otra sesión. 
SE ACUERDA 2008-42-030 Aprobar la terna para conformar la Junta Administradora del Registro Nacional con las siguientes personas: Licenciados Rogelio Fernández Moreno como propietario, Humberto Piedra y Laura Ulloa Albertazzi, como suplentes. Seis votos. Responsable: Presidencia. Plazo: inmediato. 

Ingresa nuevamente el Lic. Rogelio Fernández Moreno, a la 1.45 p.m. y conoce del acuerdo tomado citas arriba en donde se propone como propietario representante del Colegio ante la Junta Administradora del Registro Nacional.  Desea agradecer en primer lugar por la confianza y a manera de informa indica que la representación en el Registro Nacional no es solamente la Oficina de Abogados. El Colegio, con todo modestia, de los últimos seis años hacia acá, porque así lo han dicho gran cantidad de agremiados, incluso a lo interno de la Junta, de que sienten que hay representante, lo que antes no lo había. La labor en el Registro es ardua, hay dos o tres sesiones por semanas en las que participa en diferentes temas, pertenece a la Comisión de Aranceles, donde se está reformando el sistema de aranceles del Registro, en materia de regionales, los problemas de cada una de ellas, como responsable de esa comisión. En este momento se está organizando un Congreso para fin del año entrante, de ahí su viaje a España y Perú y es un acto muy importante en todo lo que se refiere a organización de este tipo de actividades. Su labor no es asistir únicamente a la Junta Directiva,  hay una labor muy grande en representación del Colegio y siempre ha tratado de que el Colegio quede muy bien representado. Para efectos de historia, esa oficina del Registro, nació con la presidencia en la Junta Directiva del Registro Nacional de la Licda. Patricia Vega Herrera. En esa oportunidad  él llevó la inquietud, en administración del Lic. Corella,  de hacer una oficina para atención del Abogado y el Lic. Corella Quesada le invitó para que también presentará la moción de una Oficina también en el Colegio de Abogados, sin embargo esta segunda no fue aceptada, solamente la apertura de la Oficina del Colegio en el Registro. Posteriormente en la administración del Lic. Marco Castro Alvarado, se inaugura y hoy en día se dan los frutos que se mencionan. En síntesis este es un logro más de las gestiones que en su oportunidad realizó el Lic. Corella Quesada. Señala que lo importante es que se sienta la representación del Colegio, que haya deseos de trabajar y se tienen los antecedentes que cualquier necesidad que haya en la Oficina del Registro de inmediato se procede a darle solución. El Lic. Corella Quesada indica que debió haber hecho alusión a todo este comentario y no permitir al Lic. Fernández Moreno que la hiciera. Su comentario es acertado y lo avala y efectivamente así fue como sucedió.  Lo importante de rescatar en todo esto  el tema de trabajar porque los beneficios están ahí presentes. 
 7.6.6- El Lic. Gilberto Corella Quesada  comunica que la MSc. Alice Ramírez Ramírez, Coordinadora de la Comisión del Congreso de la Calidad de la Formación Profesional Universitaria,  solicita audiencia para hacer la presentación de la copia del resultado del compromiso que se generó por cada una de las subcomisiones de trabajo y algunas otras iniciativas que han surgido a través de eso. 

SE ACUERDA 2008-42-031 Dar audiencia a la MSc. Alice Ramírez Ramírez,  Coordinadora de la Comisión del Congreso de la Calidad de la Formación Profesional Universitaria,  para el  02 de diciembre 2008. Siete votos. Responsable: Presidencia. Plazo: Inmediato.  

ARTICULO 8) INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO.
8.- El Lic. José Luis Meneses Rímola informa que se debe hacer una publicación en un periódico nacional, indicando al agremiado el aumento de la cuota por indexación por un monto de ¢300.00. Además indicar en la misma publicación de la distribución de ese monto en el fondo de seguridad social. El Lic. Gilberto Corella Quesada considera que hasta tanto no se tenga una definición clara de las garantías que otorga el INS, se haga la publicación del aumento sin especificar el destino.  Los señores directores  avalan la solicitud del señor Presidente. 
SE ACUERDA 2008-42-032 Aprobar la publicación en un diario nacional, en donde se le comunique a los agremiados en aumento por indexación de la cuota de colegiatura. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Plazo: Inmediato. 
8.1.- El Lic. José Luis Meneses Rímola comunica que como se le había solicitado, revisó el presupuesto presentado por la Comisión de Género de ¢6.378.000.00 y en base al presupuesto con que se trabajó el Congreso Ambiental y que se manejó bastante económico, se realizaron algunos  ajustes y quedó en ¢4.600.000.00. Si la Junta Directiva está de acuerdo se podría redondear a ¢5.000.000.00  como máximo. 
SE ACUERDA 2008-42-033 Aprobar el presupuesto para la actividad de la Comisión de Género por un monto máximo de ¢5.000.000.00. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva y Comisión de Género. Plazo: Inmediato. 

8.2.- El Lic. José Luis Meneses Rímola informa que en el acuerdo 2008-41-03, en donde se comisiona al Lic. Guzmán Alvarado y el suscrito para que presenten una propuesta que identifiquen la situación social y de salud de agremiados   mayores de 65 años, desea hacer una aclaración al respecto, se sacó en informe y en este momento hay un total de 865 agremiados que son adultos mayores distribuidos por edades de la siguiente manera: con 65 años 106, 66 años 90, 67 años 83, 68 años 89, 69 años 63 y mayores de 70 años 534. Su consulta específica es que se va hacer con esto, si es un estudio socio económico no cuenta con los recursos humanos para realizarla.  El Lic. Corella Quesada le reitera que se presente una propuesta de atención a estos agremiados, según como se tomó en el acuerdo. 
8.2.- El Lic. José Luis Meneses Rímola indica que a solicitud de la Msc. María del Rocío Cerdas Quesada, informa sobre  el permiso de uso del Bar y Restaurante del Colegio de Abogados. Se entrevistaron ocho posibles concesionarios, quedando en el siguiente orden los oferentes seleccionados: Marco Vinicio Brenes Solano, Erick Hernández y Rosemary Cordero de Servicio de Catering Soluciones, Alfonso Valenciano Flores.  De la valoración hecha la Junta Administradora propone al Sr. Marco Vinicio Brenes Solano.
SE ACUERDA 2008-42-034 Otorgar el permiso de uso de Bar y Restaurante del Colegio de Abogados de Costa Rica al señor Marco Brenes Solano, conforme al pliego de condiciones que debe cumplir el permisionario establecidas por la Junta Administradora del Colegio y aprobadas por la Junta Directiva. Siete Votos. Responsable: Junta Administradora y Dirección Ejecutiva. Plazo: Inmediato. 

Al  ser las catorce horas, treinta minutos se da por finalizada la sesión.
Lic. Gilberto Corella Quesada
 
             Licda. Roxana Pujol Sobalvarro
                Presidente                                                                   Secretaria
Votos Disidentes: Acuerdo 2008-42-006

  Lic. Viamney Guzmán Alvarado
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